
El próximo  jueves 11 de  febrero, el Boletín Oficial de la Comunidad publicará 
el listado de personas beneficiarias de las ayudas al alquiler del año 2020 

9 febrero de 2021 Ayudas al alquiler 

2020 

• El presupuesto desti-

nado este años inicial-

mente alcanza los 

20,3 M/€. 

• Las cuantías alcanzan 

el 40% del alquiler y el 

50% para los menores 

de 35 años y para los 

mayores de 65. 

• 13.231 solicitantes 

cumplen los requisitos 

establecidos. Por lo 

que 994 quedan en lis-

ta de reserva. 

• El 61% de las perso-

nas beneficiarias son 

mujeres y el 39% son 

hombres. 

• Los jóvenes que recibi-

rán ayudan son 3.441, 

suponen el 28,12% del 

total y recibirán 33,44% 

de los fondos. 

• Los mayores de 65% 

años son 856, suponen 

el 7% del total y a ellos 

se destinan el 7,98% de 

los fondos totales. 

DATOS 

C

• 12.237 personas solici-

tantes de ayuda al alqui-

ler de su vivienda habi-

tual, recibirán la subven-

ción en primera vuelta. 

• Recibirán un mensaje por 

SMS comunicando esa cir-

cunstancia. 

 

RESOLUCIONES 

• León (21,31%), Vallado-

lid (20,23%), Salamanca 

(16,25%) son las tres 

provincias con mayor 

porcentaje de beneficia-

rios;  

 

• A distancia se sitúan 

Burgos (10,96%), Ávila 

(8,59%) y Segovia 

(7,52%)  

 

 

• y por debajo Zamora 

(6,68%), Palencia (5,56%) 

y Soria (2,91%). 

 

• A partir del jueves 11 de fe-

brero se dispondrá de un 

mes para poder entregar los 

justificantes bancarios de 

pago del alquiler de 2020. 

• Deberán utilizar modelo nor-

malizado. 

JUSTIFICACIÓN 

Más información: LLAMANDO AL 012 (983 327 850), en la Dirección General de Vivienda (Calle Rigoberto Cortejoso 14, Vallado  lid) o en los 

Servicios Territoriales de Fomento de cada Provincia.  Página web: www.jcyl.es 


